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PROMOVENTE C. CARLOS ALBERTO OSORIA POLO,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA

A DIvERSAS DtspostcroNEs DE LA LEy DE sEGURrDno púgltcA PARA EL ESTADO

DE NUEVO LEÓN, A FIN DE ARMONIZAR EN LA LEY EL CAMBIO INSTITUCIONAL.

lNlclADo eru seslÓN: 10 de marzo del2021

SE TURttó I LA (S) COMISION (ES): Justicia y Seguridad Pública

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



E{. Ct jl§{_; EI-;I.F Üiltr, }iI§TADO
ALIA iTfIIYCIiRm&rí

DrpurADA NANcy ARAcELY oLcuíN oi¡z
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE

PRESENTE..

GARLOS ALBERTO OSORIA POLO, quien suscribe, con fundamento en los

artículos 68 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y 102 y demás

aplicables del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de

Nuevo León, propongo esta INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE REFORMAN D'YERSAS D'SPOS'C'ONES DE LA LEY DE

SEGIRIDAD púBLtCA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, al tenor de la

siguiente exposición de motivos:

Como sabemos recientemente se dio un cambio de paradigma en nuestra

institución de procuración de justicia en el Estado, así como a nivel federal y en las

otras Entidades Federativas, en las que se creo un órgano constitucionalmente

autónomo dejando de pertenecer a la estructura del Ejecutivo dicha institución.

Lo anterior para efectos de fortalecer los órganos de persecución del delito que

redunda en un mejor acceso e impartición de justicia.

Dicho cambio de paradigma debió venir aparejado a los cambios de nomenclatura

en las diversas leyes en donde se hace referencia a la otrora Procuraduría

General de Justicia, ahora Fiscalía General de Justicia, sin embargo observamos

que en la Ley de Seguridad Pública del Estado no sucede esto, por lo que se

proponen hacer las modificaciones pertinentes a fin de armonizat en esta ley este

cambio institucional, por lo que en los siguientes términos se hace la siguiente

propuesta de iniciativa con proyecto de DECRETO:

útqCO.- Se reforman diversas disposiciones de la LEY DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, en los siguientes términos:

Artículo 30.- Le corresponde al Titular del Poder Ejecutivo expedir la

Reglamentación relativa a la regulación de los procesos de evaluación previstos
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en este ordenamiento. Los propios Ayuntamientos de los Municipios serán quienes

determinen los reglamentos para llevar a cabo sus evaluaciones, en los términos y

condiciones que prevé esta Ley.

Asimismo, los integrantes de la Fiscalía General de Justicia y del Poder Judicial,

llevarán a cabo los procesos de evaluación a que se refiere este ordenamiento,
con sujeción a las disposiciones contenidas en sus respectivas Leyes Orgánicas y

en su reglamentación respectiva.

Artículo 34.- El Pleno del Consejo de Coordinación sesionará al menos cada dos
meses y se integrará con los siguientes miembros:

l. Un Presidente, que será el Titular del Ejecutivo Estatal;

ll. Un Vicepresidente, que será el Secretario General de Gobierno, quien hará las

veces de Presidente en ausencia del Titular del Poder Ejecutivo;

lll. Un Secretario General, que será el Fiscal General de Justicia del Estado;

lV. Un Secretario Técnico, que será el Secretario de Seguridad Pública del Estado;

v

V. Los Presidentes Municipales de Monterrey, Guadalupe, San Nicolás de los

Garza, San Pedro Garza García, Santa Catarina, Gral. Escobedo, Apodaca,
Cadereyta Jiménez, Santiago, Juárez y García, así como dos representantes de

los municipios de la zona norte y dos representantes de los municipios de la zona
sur de Nuevo León, en los términos de la Ley de la materia.

Para los efectos de esta Ley, los Municipios pertenecientes a la zona norte, estará

comprendida por: Abasolo, Agualeguas, LoS Aldamas, Anáhuac, Bustamante, El

Carmen, Cerralvo, Ciénega de Flores, China, Dr. Coss, Dr. González, Gral. Bravo,

Gral. Treviño, Gral. Zuazua, Los Herreras, Higueras, Lampazos de Naranjo, Marín,

Melchor Ocampo, Mina, Parás, Pesquería, Los Ramones, Sabinas Hidalgo,

Salinas Victoria, Hidalgo, Vallecillo y Villaldama. La zona sur estará conformada
por los Municipios de: Allende, Aramberri, Dr. Arroyo, Galeana, Gral. Terán, Gral.

Zaragoza, Hualahuises, lturbide, Linares, Mier y Noriega, Montemorelos y
Rayones.

Los representantes deberán ser designados por los Presidentes Municipales o en

su ausencia, por el Síndico Segundo o el Síndico Municipal en su caso, de los

Municipios pertenecientes a cada zona, mediante mayoría absoluta de los
presentes, siendo su voto secreto, y en reunión extraordinaria que para tal fin
deberá convocar el Presidente o el Vicepresidente del Consejo de Coordinación
del Sistema lntegral de Seguridad Pública del Estado en su caso, en un plazo no



mayor de 60 días naturales contados a partir de que entren en funciones los

Ayu ntamientos respecti vos.

Sólo quien ostente el cargo de Presidente Municipal de alguno de los Municipios

referidos en esta fracción, podrá ser elegible como representante de su respectiva

zona.

Vl. El Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado;

Vll. El Presidente de la Comisión de Justicia y Seguridad Pública del H. Congreso

del Estado;

(REFORMADA, P.O. 03 DE DICIEMBRE

Vlll. El Titular del lnstituto Estatal de Seguridad Pública;
DE 2010)

(REFORMADA, P.O. 03 DE DICIEMBRE DE 2O1O)

lX. El Presidente Ejecutivo del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del

Estado de Nuevo León; y

(AD|C|ONADA, P.O. 03 DE DICIEMBRE DE 2010)

X. Un Secretario Ejecutivo, quien será el servidor público que designe el

Presidente del Consejo de Coordinación.

A invitación podrán asistir con voz y sin voto cualquier funcionario federal, estatal o

municipal, persona física o representante de persona moral privada nacional o

extranjera que por su experiencia, conocimiento, función, o pericia se considere
procedente su asistencia.

Artículo 54.- Las autoridades competentes del Estado dictarán las medidas

conducentes para brindar los elementos necesarios para la protección que en su

caso resulte necesaria a los siguientes servidores públicos estatales:

L Gobernador del Estado;

ll. Presidente del Tribunal Superior de Justicia;

lll. Secretario General de Gobierno;

lV. Fiscal General de Justicia, Vice Fiscal del Ministerio Público, Director General

de Averiguaciones Previas, Director General de la Agencia Estatal de

lnvestigaciones;

V. Los Titulares de las lnstituciones Policiales Estatales; y

Vl. Todo aquel que realice actividades relacionadas con la seguridad pública,

procuración e impartición de justicia, que, en razÓn de su empleo, Gargo o



comisión asuman riesgos en el desempeño de sus atribuciones, siempre que sea
autorizado por el Titular del Ejecutivo del Estado, pudiendo ser temporal o bien por
todo el período que permanezca en el ejercicio de su función, según las
circunstancias del caso.

Para los efectos de las disposiciones contenidas en este Capítulo, se entiende por
elementos necesarios a la designación que se haga, en el número que sea
indispensable, de elementos policiales del Estado y de los Municipios, para brindar
la seguridad y protección del servidor público y ala correspondiente asignación del
armamento, municiones, equipo táctico y de comunicación, vehículos, bienes,
instrumentos u objetos que faciliten dicha medida, lo anterior en los términos del
presupuesto respectivo, bajo los principios de optimización de recursos, humanos,
materiales y financieros y de conformidad con el Reglamento que para tal efecto
emita el Titular del Poder Ejecutivo del Estado o el Ayuntamiento que corresponda.

Artículo 57.- De acuerdo a la naturaleza del riesgo, de la amenaza recibida o bien
por las funciones que desempeña, también tendrán derecho a recibir las medidas
de protección y seguridad el cónyuge del servidor público y los familiares en línea
recta descendente hasta el primer grado, durante el mismo período de tiempo en
que la reciba el servidor público.

A la conclusión del encargo, se podrán continuar aplicando las medidas de
seguridad y protección contenidas en este capítulo, siempre que subsista el riesgo
de daño, amenaza o peligro, previa autorización del Titular del Ejecutivo del
Estado o del Ayuntamiento, según corresponda, conforme a los siguientes
principios:

L Los plazos de protección serán:

a) De hasta seis años posteriores a la conclusión del encargo, para el Gobernador
del Estado;

b) De hasta tres años posteriores a la conclusión del encargo, para el Fiscal
General de Justicia y el Secretario General de Gobierno;

c) Por un periodo igual al tiempo en que desempeño su encargo o hasta tres años
posteriores a la conclusión, lo que resulte menor, para Presidentes Municipales; o

d) Por un periodo igual al tiempo en que desempeño su encargo o hasta dos años
posteriores a la conclusión, lo que resulte menor, para Magistrados, Jueces del
Poder Judicial y cualquier otro supuesto.

ll. Ningún servidor público podrá tener protección por dos cargos diversos, por lo
tanto, cesará la protección derivada del ejercicio de un cargo, si se es nombrado
en uno nuevo que sea sujeto de protección conforme a este capítulo; y
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lll. Se otorgará siempre que no se comprometa la suficiencia de recursos

humanos y materiales para la prestación del servicio de seguridad en el Estado o

Munici pio correspondiente.

Bajo ninguna circunstancia se permitirá que los recursos humanos y materiales

destinados a la protección, sean utilizados para atender asuntos personales,

siendo su única función la seguridad del servidor o exservidor público. La

infracción a lo dispuesto en este párrafo será motivo del retiro de la protección.

Artículo 122.- Son autoridades de las lnstituciones Policiales reguladas por este

Título:

l. El Gobernador del Estado;

ll. El Secretario General de Gobierno;

lll. El Fiscal General de Justicia;

lV. El Secretario de Seguridad Pública;

V. Los Subsecretarios y Directores dependientes de la Secretaría;

(REFORMADA, P.O. 19 DE ENERO DE 2013)

Vl. Los Titulares de las lnstituciones Policiales del Estado;

Vll. Los Presidentes Municipales; y

Vlll. Los Titulares de las lnstituciones Policiales Municipales.

Al Titular del Poder Ejecutivo del Estado le compete proteger la seguridad de las

personas, sus bienes y derechos; así como mantener la paz,la tranquilidad y el

orden público en todo el Estado, por conducto de las Dependencias que conforme

a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado deban ejercer esa

atribución.

Artículo 226.- Para el conocimiento, trámite y resolución de las quejas o denuncias

que se interpongan en relación con la actuación de los servidores públicos de la

Secretaría de Seguridad Pública del Estado, se crea la Comisión de Honor y

Justicia, a cargo de dicha dependencia, integrada por cinco miembros designados

por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado y un representante de organizaciones

de la sociedad civil organizada, vinculado con temas afines a la seguridad pública,

el cualfungirá como invitado especial, con derecho a voz y no a voto.

La participación del representante de las organizaciones de la sociedad civil

organizada será a título de colaboración ciudadana y su desempeño tendrá

carácter honorífico, rigiéndose por principios de buena fe y propósitos de interés



general, por lo que no percibirá remuneración alguna por

funciones ni será considerado servidor público.

En cada municipio, en los términos de su reglamentación
comisiones con iguales fines. La Fiscalía General de

disposiciones de su Ley Orgánica en lo que no se

ordenamiento.

el desempeño de sus

respectiva, se crearán
Justicia aplicará las
oponga al presente

TRANSITORIOS

ÚUCO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicaciÓn

en el periódico oficial del Estado de Nuevo León.

CARLOS ALBERTO POLO

Monterrey, Nuevo León, a los ocho días del mes de marzo de 2021
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